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ADVSRl'ÍNCIA EDITORIAL 

L&a dijpiMiaioius de las au tu r iúaüeu , «sxcet>to la* que 
asan t Inr tancia de parte no pobre, ae i n s e r t e r á n oficial* 
l».*Jtte; t i i nusKiO cualquier anuncio concerniente a l ser
vía lo nacional que dimane de las mismas; lo de in t e ré* 
part ieular previo el pago adelantado de ve in is c é n t i m o s 
d» peseta por eada l inda de i n s e r c ión . 

JJCB annnefoff £ que hace ro íoreac ia la c i rcular de la 
( l o i a i a ióa p rov inc ia l teclia 14 do Diciembre do 1905, en 
CTimplimiente a l aeuerdo do la D i p u t a c i ó n de 20 ds N o -
v i m b r e da dicho a ñ o , 7 c u j a c i rcular ha sido publicada 
t a loa BOLXTEKBS O n c i A L » s d». 20 y 22 de Diciembre va 
citado, c* abonar in con arreglo i . la tarifa que sn mencio
nados SouRTCiia se inserta. 

PRESIDENCIA 
£>EL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alionso XiU 
(Q. D. O ), S. M. la Reina Doña 
t, Icloriu Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe ¿e Áslurias é Infantes 
Don Jaime, Dona Beatriz y Dofla 
María Cristina, continúan lili nove
dad en su importante salud. 

Ds igual beneficio disfrutan lat 
éemás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacite del d!» 9 de JUDÍO de 1912) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

SUBSECRETARIA 

Sección de Política 
Visto el expediente y recursos de 

alzada interpuestos por D . Angel 
González y D- Calixto Perrero, 
contra acuerdo de esa Comisión 
provincial que declaró nula la procla
mación de Juntas administrativas, 
hecha con arreglo al art. 29 de la 
Ley, en Villar del Monte y Pozos, 
Ayuntamiento de Truchas: 

Resultando que D. Froiián García 
y oiros, presentan escrito solicitan
do se declare nula la proclamación 
de juntas administrativas, por no ha
berse atenido la junta municipal á lo 
preceptuado en los artículos 19 y 26, 
sin saberse cuándo ni donde nombró 
las Mesas para la elección; notifi
cándole el nombramiento el 5 de 
Enero, y que sin anunciarlo, se reu
nió en sesión é hizo la proclamación 
con arreglo al art. 29: r 

Resultando que en el expediente 
consta que la Junta municipal el 4 de 
Enero se reunió en la Casa Consis
torial y llevó á cabo la proclamación 
de los qué lo solicitaban, sin que se 
produjera protesta ni reclamación al
guna: 

Resultando que la Comisión pro
vincial acordó declarar nula la decla
ración de Vocales electos de las Jun
tas administrativas de Villar del Mon
te y Pozos, Ayuntamiento de Tru
chas, por no haberse cumplido con 
las prescripciones que la Ley deter
mina: 

Resultando que D. Angel Gonzá
lez y D. Calixto Perrero, presentan 
resurso de alzada ante este Ministe
rio, solicitándo se revoque.el acuer-. 
do de la Comisión provincial por en
tender sea de justicia: 

Considerando que los reclamantes 
no justifican con ningún medio de 
prueba las infracciones que suponen 
cometidas en las elecciones de las 
Juntas administrativas de que se tra
ta, quedando limitadas á simples afir
maciones, por lo que procediendo en 
justicla.no cabe estimar como funda
mento para confirmar el fallo de nu
lidad de la Comisión provincial: 

Considerando que en el expedien
te consta que la Junta municipal del 
Censo, se reunió el día 4 de Enero 
en la Casa Consistorial, procediendo 
á la proclamación de Vocales elec
tos, que por ser ¡guales en número 
los que lo solicitaron al de las vacan
tes que correspondían cubrir, hizo 
aplicación debida del art. 29 de la ley 
Electoral, sin que se produjeran pro
testas ni reclamaciones; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha teni
do á bien estimar los recursos y re-
Vocando el fallo apelado de esa Co-

| misión provincial,declarar válidas las 
proclamaciones dé Vocales electos 
de las Juntas administrativas de Vi
llar delMonte y Pozos, en el Ayun
tamiento de Truchas, hecha por la 
Junta municipal del Censo el día 4 
de Enero iiltimó. 

De Real orden !o digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1912.=-4. 
Barroso. 

Sr. Gobernador civil de León. 

Visto él expediente y reciirso de 
alzada interpuesto por D. Bernardo 

García, contra acuerdo de la Comi
sión provincial, que declaró nula la 
elección de Junta administrativa de 
Morales, Ayuntamiento de Santiago 
Millas: 

Resultando que D. Antonio Gar
cía Alonso y otros, solicitan la nuli
dad de la elección porque fueron re
chazados por la Mesa Varios Inter
ventores, bajo el pretexto de que 
cada candidato no podía designar 
más que uno, porque se escrutaron 
50 papeletas, ño habiendo Votado 
más que 29 electores, lo cual hace 
Variar el resultado de la elección, y 
que en el acta aparece consignado 
que se leyeron 50 papeletas, siendo 
29 los votantes: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, funda su acuerdo en que no 
se celebró la sesión de proclamación 

í de candidatos, en que la conducta 
! del Presidente de la Mesa electoral, 
I no pudo llevarse á cabo la interven-
! ción en la forma que la Leyautoriza, 
! y en que aparece una diferencia de 
i una papeleta entre el número de Vo-
1 tantos y de papeletas extraídas de 
j la urna, por lo que acordó declarar 

nula la elección de Junta administra
tiva de Morales, Ayuntamiento de 
Santiago Millas: 

Resultando que D. Bernardo Gar
cía recurre en alzada ante este Mi
nisterio contra ei acuerdo de la Co
misión provincia!, apoyando su re
curso en que no es cierto que por la 
Mesa se rechazaran algunos de los 
Interventores, y éh que se observa
ron todas las prescripciones que de
termina la Ley, por lo que solicita la 
revocación del fallo recurrido: . 

Considerando que al examinar el 
expediente, se observa en primer 
término, una infracción del procedi
miento establecido en el Real decre
to de 24' de Marzo de 1891, cual es 
el no haber dado audiencia á los in
dividuos elegidos, conforme precep
túa el art. 4.° de la citada disposi
ción legal, para que pudieran alegar 
y presentar en defensa de su dere
cho los documentos ó justificaciones 
que consideraran más pertinente: 

Considerando que siendo el Real 
decreto citado la norma de procedi

miento que debe seguirse en estos 
expedientes, el admitir la omisión de 
sus disposiciones, establecería pre
cedentes que pudieran ser causa de 
constantes infraedones, y se faltaría 
desde luego á un esencial principio 
de justicia y de igualdad, al privar de 
la natural defensa á los candidatos 
elegidos: 

Considerando que aunque la in
fracción cometida constituye un vi
cio esencial en el procedimiento que 
invalida lo actuado y releva de entrar 
á conocer del fondo del asunto, esto 
no obstante, del estudio del expe
diente, no aparece justificado motivo 
para la declaración de nulidad de la 
elección: 

Considerando que no se juslitica 
que fueran rechazados por la Mesa 
varios electores, y aun en el su
puesto de que esto fuera cierto, no 
constituiría por sí solo fundamento 
de nulidad, puesto que constituida la 
Mesa con el Presidente y Adjunto y 
varios electores, se hallaba suficien
temente garantido el derecho de to
dos los candidatos: 

Considerando que el haberse leí
do 50 papeletas, siendo 29 los vo
tantes, el voto que puede resultar de 
más no influye en el resultado defi
nitivo de la elección, atendido el nú
mero de votos obtenidos por cada 
candidato, pues aplicado ó descon
tado á'cada uno, resultaría slempré 
el mismo el resultado definitivo de. 
ia elección; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) h a teni
do á bien estimar- el recurso, y re
vocando el fallo apelado de esa Co
misión provincial, declarar Válida la 
elección de la Junta administrativa 
de Morales, Ayuntamiento de San
tiago Millas, verificada el día 21 de 
Enero último. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1912.= 
A. Barroso. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
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alzada interpuesto por D. Domingo 
Escudero, contra el fallo de esa Co
misión provincial de 9 de Marzo últi
mo, que declaró nula la elección de 
la Junta administrativa de Santa Ca
talina de Soinoza, Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares: 

Resultando que en 4 de Febrero 
del corriente año, D. Aurelio Alonso 
y otros dos, acudieron en instancia 
ante el Alcalde del Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares, protes
tando la elección de la Junta admi
nistrativa celebrada en Santa Catali
na de Somoza en dicha fecha, fun
dándose en que no empezó hasta las 
ocho y media de la mañana; porque 
votó D. Dionisio Fernández que no 
lleva dos años de residencia en el 
pueblo citado; porque las papeletas 
contentan tres nombres y no las le
yó el Presidente, y porque Votaron 
29 y se escrutaron 6Ü votos: 

Resultando que D. Santiago Alon
so, Presidente electo de la Junta, se 
escusa porque ha desempeñado el 
cargo en el año anterior: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial en sesión de 9 de Marzo úl
timo, acordó declarar la nulidad de la 
elección de la Junta administrativa 
de Santa Catalina de Somoza, y que 
se proceda á efectuarla de nuevo, 
con arreglo á lo prevenido en la Ley: 

Resultando que D. Domingo Es
cudero y D. Santiago San Martín, 
Vecinos de Santa Catalina de Somo
za, con fecha 18 de Marzo último, 
acuden á este Ministerio, interpo
niendo recurso de alzada contra el 
fallo de esa Comisión provincial, an
tes citado, fundándose en que la 
elección de que se trata, se ha ajus
tado á la Ley Vigente, suplicando, 
por tanto, se declare la Validez de la 
expresada elección: 

Considerando que las alegaciones 
formuladas por los reclamantes con
tra la validez de la elección de que 
se trata, no están justificadas en el 
expediente por ninguno de los me
dios de prueba admisibles en dere
cho, quedando, por tanto, reducidas 
á simples afirmaciones, sin Valor ni 
eficacia, pues tratándose del proce
dimiento electoral, no basta con ase-
gutar simplemente que se han co
metido coacciones, si no que es in
dispensable que éstas estén acom
pañadas de la documentación nece
saria y prevenida para estos casos: 

Considerando que del acta de la 
elección que se acompaña al expe
diente, no aparece que se formula
ran protestas ni reclamaciones en 
dicho acto, afirmando los Vocales 
elegidos en el escrito presentado 
ante el Ayuntamiento en 1." de Mar
zo último, que la elección fué legal 
en todas sus partes y sin protesta 
alguna; 

S. M. el Rey(Q. D. G.) se ha 
servido revocar el acuerdo apelado 
de esa Comisión provincial, decla
rando válida la elección de la Junta 
administrativa de Santa Catalina de 
Somoza, Ayuntamiento de Castrillo 
de los Polvazares. 

De Real orden Ib digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, con devolución del expe
diente. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de. 1912.= 
.-!. Barroso. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Su t t c r lpe lún pura l a bandera 
«leí neoruzado a E S P A Ñ A » 

Escuela nacional de niñas, en la 
calle del Cid 

Plus. Ota. 

Sama anterior... 255 50 
Srta. Anlta Arlegui 1 

> Carmen Arlegui 1 
> Juanita Iglesias Gómez.. 1 
> Baldomera Iglesias Gómez 1 
> María Teresa Martínez 

Martínez 0 25 
> Maria del Carmen Martí

nez Martínez 0 25 
D.a Lucía Rico de Campo... 1 

> Alberta Martínez de Mar
tínez.. 1 

> Anselma González, Viuda 
de P. Isla 1 

> Francisca Quijano Gonzá
lez . . . 1 

> Amparo Pérez Isla Gon
zález 1 

Srta. Concepción Villa, Maes
tra de Rodiezmo 1 

> Rosa de la Fuente. • 
D." Aurora AlVarez Santulla-

no de Fanjul 
> Maria Burón de Alonso . 
> Angela Diez Gutiérrez, 

Maestra del Colegio 
de Santa Teresa de 
Jesús 

> Tomesa Juqueros Gutié
rrez, profesoradel mis
mo 

> Francisca Zorita de Bu
rón 

> Angela Carrión de Cobos 
Ayuntamiento de Hospital 

de Orvigo 
D.a Mercedes de Delás, 

Viuda de Vega, 50 céntimos; 
Amalia Alonso de Delás. 50; 
Marcelina Vázquez de Mar
tínez, 50; Ramira Alonso de 
Vega. 50; Piedad Garzo de 
Vázquez, 50; Dolores Flores, 
viuda de Vega, 50; Lucila Gu
tiérrez de Blanco. 50; Filome
na Vivar, viuda de Vázquez, 
50; señorita Carlota Montes-
nava. 50; Teresa Vega'de De
lás, 50 
Ayuntamiento de Vega de 

Espinaredu 
D." María Arlas de Díaz, 1 

peseta; Camen García de Ca
sas, 1; Francisca González de 
García, 1; Bonifacia Rodrí
guez de López, 1; loseta Ro-
dríguezdeRodríguez. ^Vicen
ta García de Diez, 50 cénti
mos; Gregoria Blanco de Ga-
Vela, 25; Lucia Gavela Blan
co, 25; Modesta Gavela, 25; 
Carmen Moreda, 25; Luisa 
Alonso. 25; Petra González, 
10; MsriaRamón, 10; Carolina 
Rodríguez, 10; Concepción 
López,50; Antonia Pérez, 50; 
Luciana Gavela, 20; Trinidad 
González 1 peseta; Concep
ción Girmón, 40 céntimos; 
Mora Meras. 20; María Pérez, 
1 peseta; María Esperanza 
Rodríguez, 50 céntimos; Ma
ria González, 20; Emilia Ro
dríguez, 20; Angela Rodrí
guez, 10; Teresa Alonso, 10; 
Demetria del Valle, 10; Aveli
na del Castillo. 10; Andrea 
Fernández. 10; Beatriz AlVa
rez, 10; Consuelo Gómez, 
10; Maria Martínez, 10; Elvi-

0 75 

1 
0 50 

Ps.Cs. 

ra Valcarcel de Tomé, 75; Jo-
Vita Carriba de Blanco, 1 pe
seta; Adela Possi de Gavela, 
25 céntimos; Anselma Garza 
de Guerrero, 50; Encarnación 
20; Isabel Puga, 10; Ricarda 
Rodríguez, 10; Elvira Rodrí
guez, 10; Isabel Masóte, 10; 
Catalina González, 10; Ce
nara González, 10; Nicasia 
Rodríguez, 10; Demetria Ro
dríguez, 10; Catalina del Va
llo, 10; Isabel Diez, 10; Luisa 
Diez, 10; Josefa Taladriz, 10; 
Concepción García, 10; Justa 
Abel la, 10; Maria Rodríguez, 
10; Gregoria García, 10; Petra 
de Rodríguez Villar, 10; An
gela Fernández, 10; Celia 
Martínez, 10; Nieves Rodrí
guez, 10; Catalina de Ber-
langa, 10; Maria Pérez, 15; 
Elisa Puga, 15; Esperanza Li
bran, 16; Teresa Llürán, 15; 
Josefa Ltbrán, 15; Francisca 
Gavela, 15; Gregoria Guerra, 
15; Luisa Pérez, 15; Isabel 
Puga, 15; Bernardina Puga, 15; 
Emilia Puga, 15; Lucinda Ló
pez, 15; Custodia Alonso, 15; 
Angela Alonso, 15; Herminia 
Fernández, 15; Catalina Fer
nández, 15; Engracia Puga, 
15; Antonia Alonso, 15; Beni
ta Marote, 15; Benigna Alon
so, 15; Manuela Guerra. 15; 
Antonia Gonz«lez, 15; Fran
cisca García, 15; Escolástica 
García, 15; Paulina Rodrí
guez, 15; Raímunda Alonso, 
15; Asunción Alonso, 15; An
tonia Rodríguez, 10; Petra 
Gavela,5;Fermina G.Alonso, 
5; Saturnina González, 5; 
Grafira Pérez, 5; Petra Alon
so, 5; María Marote, 5; Ma
ria Rodríguez, 5; Bernardina 
González. 5; Manuela Rodrí
guez, 5; Pilar Rodríguez, 5; 
Maria Diez, 5; Ricarda Alon
so, 5; Damiana Alonso, 5; 
Dlonisia Alonso, 5; Rufina 
Pérez, 5; Gabriela Pousa, 5; 
Gregoria Pérez, 5; Felisa Pé
rez, £; Petra de Alvarez. 5; 
Ana Maria Gómez, 5; Cata-
ImaAlonso.S; Gregoria Alon
so, 5; Obdulia Oters, 5; Ma
ría Gómez, 5; Catalina Alon
so, 5; Gragoría Alonso, 5; 
Obdulia Otero, 5; Maria Gó
mez, 5; Brígida A. Pérez, 5; 
Isabel Pérez, 5; Genoveva 
Rodríguez, 5; Martina Alon
so, 5; Fermina Alonso, 5; 
Manuela Alvarez, 5; Hermi
nia Pérez, 5; Marcelina Ga
vela, 5; Rosario Campoampr, 
5; Manuela Pérez, 5^ Virgi
nia Blanco, 5; Angela Guerra, 
5; Francisca Alonso Langre, 
5; Magdalena Carro, 5; Ma
nuela Martínez, 5; Josefa Ba-
louta, 5; Manuela Balouta, 4; 
Bibiana Marote, 5; Antonia 
Rodríguez, 5; Trinidad Ra
món, 10; Saturnina Alon
so, 5. 

D.a Nicasia Guerrero, 5 
céntimos; Ricarda Guerra, 5; 
Julia González, 5; Aurelia 
García, 5; Agustina Gonzá
lez, 5; María García, 5; Lida 
Pérez, 5; Jacoba González, 5; 
Mar ía Moróte, 10; María 
Alonso, 10; Catalina Blanco, 
10; María Pérez, 10; Manue-

Ps.Cs. 

la Taladriz, 10; Petra More
da, 10; Consuelo Alonso, 10; 
Josefa Alonso, 10; Ricarda 
Alonso, 10; Rosa Alonso, 10; 
Atilana González, 10; Petra 
Pérez, 10; Elvira Berlanga, 
10; Juana Fernández, 10; 
Emilia Alonso, 10; Maria 
Alonso, 10; Gregoria Alon
so, 10; Vicenta Gavela, 10; 
Manuela Alonso, 10; Con
cepción Alonso, 10; Mariana 
Fernández, 10; Natalia Rodrí
guez, 10; Mercedes Rodrí
guez, 10; Felicia Rodríguez, 
10; Josefa Rodríguez, 10; Am
paro Taladriz, 10; Almádena 
García, 10; María García, 5; 
Catalina García, 5; Teresa 
Otero, ñ; Filomena García, 
5; Bernardina Alvarez, 5; 
Quiteria Ramón, 5; Inés Ra
món, 5; Rogelia Rodrfguez.5; 
Leopoldina Diez, 5; Asunción 
Puga, 5; Escolástica Terrón, 
5; Gregoria Rodríguez, 5; 
Vicenta Rodríguez, 5; Luz 
Oliva Rodríguez, 5; Manuela 
Gavela, 5; Celestina Alonso, 
5; Eusebia Pérez, 5; Maria 
Martínez, 5; Magdalena Gar
cía, 5; María Alonso, 5; Feli
pa Sánchez, 5; Manuela Sán
chez. 5; Margarita Blanco, 5; 
Manuela Alonso, 5; Maria 
Berlanga, 5; Aurora Garza, 
5; María Alvarez, 5; María 
del Valle, 5; Antonia Garza, 
5; Petra Garza, 5; Saturnina 
Garza, 5; María Gómez, 5; 
Francisca Gómez, 5; Manue
la Alonso, 5; Vicenta Gó
mez, 5; María Alonso, 5; 
María Berlanga, 5; Josefa Ro
dríguez. 5; Magdalena Gave
la, 5; María Terrón, 5; Isa
bel AlVarez. 5; Escolastina 
Alvarez,5; Consuelo Alonso, 
5; Inocencia Alonso, 5; Con
suelo Taladriz, 5; Concep
ción Taladriz, 5; Isabel Ro
dríguez, 5; Sinorlna Ramón, 
5; Juliana García, 5; Pilar 
García. 5; Antonia Alonso,5; 
Victorina Berlanga, 5; Rita 
Gavela, 5; Magdalena Alon
so, 5;!Demetria Guerrero, 5; 
Francisca Moreda, 5; Pilar 
García Alonso, 5; María Ga
vela, 5; Francisca García, 5; 
Ana García, 5; Umbelina L i -
brán, 5; Saturnina Martínez, 
5; Emerinda Martínez, 5; Do
minga Martínez, 5; Asunción 
Olano, 5; Sabina García, 5; 
Sabina González, 5; María 
Herrero, 5; Emilia Herrero,5; 
Florinda Herrero, 5; Rufina 
Alvarez, 5; María Pérez, 5; 
Dominga Pérez, 5 y Teresa 
García, 5 . . . 30 75 

Ayuntamiento de L a Robla 
D.a Gumersinda González 

de Espinosa, 1-peseta; Pepita 
Espinosa de Alvarez, I ; Rosa 
Cañón! 1; Aurora N. dé Ro
dríguez, 1; Carmen Fernán
dez de Fernández, 50 cénti
mos; Eulogia Ramos, 50; Ro-
sina Roces, 50; Leónides Sa-
luego, 50; Fé Corar, 50; Her-
menegllda Blanco, 30; Fran
cisca García, 40; Dolores V¡-
flelro, 30; señorita P íde la 
Suárez, 25; Rosario Cubría, 
25; Filomena García, 25; Fe-



lipa Costilla, 10; doña Ino
cencia Oria de Bovis, 10; 
Josefa Gómez de Gutiérrez, 
20; Gertrudis Revuelta, 20; 
Josefa Villar de Gutiérrez, 
20; Ascensión Suárez, 10; 
María Suárez, 10; Benilde 
Suárez de Castañón, 25; Vir
ginia Cortinas, 10; Epifanía 
Blanco, 10; Francisca Bovis 
de Cubría, 10; María Diez, 
10; Jesusa García, 10; Isidra 
Arias, 25; Aurelia Suárez, 
10; Vicenta Rodríguez, 15; 
Agustina de Solía, 25; Juana 
Rodríguez, 10; Meregilda 
presa, 5; Elena Rodríguez, 
10; Teodora Fernández, 10; 
María García, 10; Ramona 
García. 10; Valentina Robles, 
5; Isabel Robles, 25; Elisa 
Sarab¡a,25; Asunción Muftiz, 
20; Vicenta González, 10; 
María González, 10; María 
Linacero, 5; Pascuala Casa
do, 25; Carolina García, 25; 
Catalina Morante, 5; Isabel 
Gutiérrez, 20; Merfa Angela 
Gutiérrez, 10; Anastasia Fer
nández, 25; Trinidad Víflue-
la, 25; Teresa Bovis de Gar
da, 10. 

D." Consuelo Rodríguez, 5; 
Mercedes Suárez, 25; Cele
donia Legido, 25; Florentina 
González, Luisa Robles, 10; 
Teresa Gutiérrez, 10; Igna-
cía González. 10; Domítila 
Sierra, 10; Felisa Diez, 10; 
Cecilia Blanco; 10; Lola Fer
nández, 15;Maria Fernández, 
10; Baltasara Rodríguez, 10; 
Rogelia García, 5; Manuela 
García, 5; Vicenta García, 
20; Josefa Maharino;5; Anas
tasia Sánchez, 25; Elisa Ore
jas de Cantero, 25; María 
García, 10; Julia Alvarez, 10; 
Maria Martínez, 5; Avelina 
García, 5; Manuela García, 
15; Eugenia Fernández, 15; 
Antonia Colín, 5; Plácida Gu
tiérrez, 10; Josefa Cubría, 
10; Josefa Ibarzabal, 20; An
gela España, 10; Segunda 
Fernández, 10; Luisa Calza
da, 25; señorita Rosa Villa, 
25; doña Rosa Villar de Ro
ces, 20; Angela Rodríguez, 
10; Priscila Fierro, 25; Eufe
mia Malón, 10; Teresa Alva
rez, 10; Taciana Cobo, 15; 
Encarnación Beaneechea, 30; 
Carmen Costilla, 5; Esperan
za García, 10; Antonia Gar
cía, 10; Carmen, 20; Leonor 
Suárez, 10; Juana Penilla, 25; 
Rosa Fernández Diez, Mer
cedes López, 5; María Ba
rrio, 50; Seviniana Morano, 
10; Dlonisia Villa, 10 20 85 
Recaudado en Puente de 

Alva (¿a Robla). 
D.a Carmen Diez, 50 cén

timos; Rosa Flecha, 25; Con
versión González, 25; Laudi-
na García, 25; Rosalía Cor
dón, 10; Carolina Alvarez, 
10; Juliana Suárez, 5; Rosa
lía González, 10; Manuela 
Suárez, 10; Demetria Rubial, 
5; Maria Domínguez, 10; Fe
lisa Rodríguez, 5; Isabel Suá-
íez, 10; Lourdes González, 10 2 20 

Sama y sigue. 
(Se continuará) 
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Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la semencia de segunda instan-
cía dictada por la Sala de lo Civil de 
dicho Tribunal,en los autos á que se 
refieren, es como sigue: 

t Encabezamiento.—Sentencia 
núm. 62 del Registro, folio 500.= 
Hay una rúbrica.=En la ciudad de 
Valladolid á 24 de Mayo de 1912; en 
los autos de menor cuantía que pro
ceden del Juzgado de primera ins
tancia de León, seguidos por don 
José Fernáudez Vuelta, vecino de 
Toral de Merayo, y mediante su in-
comparecencia ante esta Superiori
dad, los estrados del Tribunal, con 
la Cempañía de Ferrocarriles del 
Norte de España, representada por 
el Procurador U. Martín Mongero 
Meneses, sobre pago de 1.550 pe
setas é intereses, como indemniza
ción por averías en ganado mular de 
la propiedad del José; cuyos autos 
penden ante esta Sala en virtud de 
apelación que interpuso mencionada 
Compañía de Ferrocarriles, de la 
sentencia que dictó el Inferior. 

Vistos: 
Parte dispositiva.=Pa\\amos que 

debemos confirmar y confirmamos 
con las costas de esta segunda ins
tancia á la apelante, la sentencia que 
en 15 de Marzo último dictó el Juez 
de primera instancia de León, por la 
que se condena á la Compañía de los 
Ferrocarriles del i>lorte, y en repre
sentación de ella, al Director general 
de la misma, á que pague á D. José 
Fernández Vuelta, la cantidad de 
1.550 pesetas y el interés legal des
de la contestación á la demanda, sin 
hacer especial imposición de las cos
tas causadas en primera instancia. 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN' OI-'ICIAL 
de León, mediante la incomparecen-
cla en esta Superioridad de D. José 
Fernández Vuelta, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Mariano 
Herrero Martinez.=Alberto Aparl-
cio.=Sebast¡án Miguel.=R. Salus-
tiano Portal.=Ignac¡o Rodríguez.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y se notificó en 
el siguiente al Procurador de la par
te personada y en los estrados del 
Tribunal, por la incomparecencia de 
D. José Fernández Vuelta. 

Para que así conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme está acordado, la 
expido y firmo en Valladolid á 25 de 
Mayo de 1912.=FulgencioPfllencia 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Confeccionado el apéndice de rús
tica y pecuaria en este Ayuntamien 
to para el año próximo de 1913, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo por espacio de 
quince dias. contados desde la fecha, 
para oir reclamaciones. 

Gradefes 1.° de Junio de 1912.= 
El Alcalde, Antonio del Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Molinascca 

Terminado el apéndice de la r l 
queza rústica para 1913, se halla ex

puesto al público por término de 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Molinaseca 50 de Mayo de 1912. 
El Alcalde, Pelcgrín Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Por término de quince dias, y al 
objeto de oír reclamaciones, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los 
apéndices de la riqueza territorial 
por rústica y pecuaria y urbana para 
el próximo año de 1913. 

Armunia 51 de Mayo de 1912.= 
El Alcalde, Domingo Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Pola de Gonlón 

Los apéndices al amillaramiento 
que han de servir de base para los 
repartimientos de rústica, pecuaria 
y urbana, para el año próximo de 
1913, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Pola de Gordón 50 de Mayo de 
1912. = E I Alcalde, Diego Caruezo. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este Municipio, 
que han de servir de base á los re
partimientos de la contribución te
rritorial del mismo para el año de 
1913, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Riaño 30 de Mayo de 1912.=E1 
Alcalde, Manuel Ortíz. 

Alcaldía constitucional de 
Mataltana 

Confeccionado el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza rústica de 
este Ayuntamiento para el año de 
1915, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para oir 
reclamaciones; pasados los cuales 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Matallana 30 de Mayo de 1912.= 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Terminado el apéndice al amida 

ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial de 1915, se halla expuesto 
al público por quince días en esta 
Alcaidía, para oir reclamaciones. 

Santa Cristina 51 de Mayo de 
1912.=EI Alcalde, Wenceslao Gon-
zález. . 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Desde 1 a l 15 de Junio próximo, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, el apén-
dice al amillaramiento por los con
ceptos de rústica y urbana para el 
año de 1915; durante expresado pla
zo, pueden presentar las reclami-
clones que se estimen justas. 

Carracedelo 50 de Mayo de 1912, 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento de la contribución terri
torial y urbana de este Ayuntamien
to para el año próximo de 1915, que
dan expuestos al público en Secre
taría por término de quince días, pa
ra que durante ellos puedan ser exa
minados por los interesados y pro
ducir las reclamaciones que juzguen 
procedentes. 

Cacabelos 1 d e Junio de 1912. 
José Jiménez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y 
por término de quince dias. el apén
dice al amillaramiento de rústica pa
ra el año de 1915, durante dicho pla
zo, pueden hacerse las reclamacio
nes que crean procedentes. 

Valdevimbre 2 de Junio de 1912. 
El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

Para oir reclamaciones, se hallan 
expuestos al público por quince dias 
en la Secretaria municipal, los apén
dices al amillaramiento para el año 
de 1915. 

Villamañán 1.° de Junio de 1912. 
El Alcalde, Ponciano Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Terminado el apéndice al amillara
miento por riqueza rústica y urbana 
de este Ayuntamiento para el pró
ximo ejercicio de 1915, quedan ex
puestos al público en esta Secre
taria por término de quince dias, 
para oír reclamaciones. 

San Emiliano 1.° de junio de 1912. 
Leonardo Alvarez Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias. el apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base á la r i 
queza rústica para el año de 1913; 
durante dicho plazo, pueden los 
contribuyentes examinarlo y formu
lar las reclamaciones que crean jus
tas; pasado el cual no serán oídas. 

San Justo de la Vega 1° de Junio 
de 1912.=EI Alcalde, Joaquín Gon
zález. 

Alcaldía eonstitwional de 
Valverde Enrique 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial del próximo año de 1915, 
se hallan expuestos al público por 
quince dias, para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

ValVerde Enrique 51 de Mayo de 
1912.=EI Alcalde. Aquilino López. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Terminado el apéndice al amillara
miento por rústica y pecuaria para 
el año próximo de 1913, queda ex
puesto al público por quince dias, 
en la Secretaría, para oir reclama-
clones. 

Val de San Lorenzo 3 de Junio de 



1912.= 
rique. 

=EI Alcalde, Gregorio Man-

f 

y* 

Alraltlla constiiucwnal de 
Rabanal del Camino 

. Se halla confeccionado y expues
to al público por término de quince 
días, el apéndice de pecuaria para 
el próximo año de 1915 en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y presentar las reclamacio
nes de agravio que crean justas; pa
sados estos, no serán atendidas las 
que se presenten. 

Rabanal del Camino 1 d e Junio 
de 1012.=EI Alcalde, Andrés Ca
rrera. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Desde el día de hoy y por término 
de quince, queda expuesto al pú-
t ü c o en la Secretaria de este Ayun
tamiento, el apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica y pe
cuaria de este Municipio, que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el pró
ximo año de 1915, á fin de que los 
contribuyentes puedan admitir las 
reclamaciones que estimen oportu
nas. 

Borrenes 2 de Junio de 1912.= 
Manuel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcf uentes del Páramo 

Formado el apéndice de rústica, 
urbana y pecuaria para el año de 
1915, se halla'de manifiesto en esta 
Secretaria por quince dias, para oir 
redamaciones. 

Valdefuentes del Páramo 2 de Ju
nio de 1912.=EI Alcalde, David del 
Riego. 

* * 
Igualmente quedan fijadas al pú

blico por quince dias, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
rendidas por el Alcalde y Deposita
rio, correspondientes al año de 
1911, para que dentro los cuales, 
pueda todo vecino del Municipio for
mular las reclamaciones que crean 
procedentes; transcurrido dicho pla
zo, no serán atendidas. 

Valdefuentes del Páramo 2 de Ju
nio de 19I2.=EI Alcalde, David del 
Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

' Desde el 1.° al 15 del próximo lu
nfa, estarán expuestos al público en 
la Secretai ía los apéndices al ami-
llaramiento de riqueza rústica y ur
bana, fotmados por la Junta pericial 
para el ano de 19!3; durante cuyo 
plazo, pueden examinarse y presen
tar reclamaciones, que serán atendi
das siempre que sean justas. 

Los Barrios de Salas 50 de Mayo 
de 1912,=E1 Alcalde, Francisco 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Burgo Ranero 

Están de manifiesto a) público por 
'- término de: quince dias para oir re

clamaciones, los apéndices de rús
tica y urbana qut han de regir en el 
año 1915.: 

El Burgo 1.° de Junio de 1912.= 
El Alcalde, Pablo Pablos. 

Alcaldía conslilncional de 
Santas Marías 

• Solicitado por D. Nicasio Casado 

Reguera, vecino de Villamarco, un 
trozo de terreno sobrante de la Vía 
pública, sito en el referido pueblo, 
la calle de La Barrera, midiendo di
cho trozo dos metros de anchó por 
otros dos de largo, tasado en 12 pe
setas por la Comisión de seño
res Concejales que se nombró al 
efecto, y concedido aquél por este 
Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, se hace público por medio del 
presente edicto, para que los que se 
consideren agraviados, presenten en 
esta Alcaldía, en término de quince 
días, las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Santas Martas 51 de Mayo de 
1912.=EI Alcalde, Manuel Bermejo 

JUZGADOS 

Don Cruz de Robles Puente, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pa

go de sesenta y ocho pesetas y vein
titrés céntimos, á D. Miguel Fer
nández, vecino de Villavente, y don 
Casiano Gutiérrez, Vecino de Cor
vinos, en representación de este 
Ayuntamiento, á que fué condenado 
D. Baltasar de la Puente, Vecino de 
Villafelfz, como heredero del finado 
D. Apolinario Puente, Vecino que 
fué de Solanilla, en juicio verbal ci
vil, seguido en este Juzgado, como 
propias del Apolinario, se sacan á 
venta en pública subasta las fincas 
siguientes: 

Ptas. 

1." Un huerto, en el casco 
del pueblo de Solanilla, al sitio 

< de la Vega, á la calle del Barrio, 
de dos celemines, equivalentes 

¡ á cuatro áreas y 74 centiáreas, 
I de pradera, cercado de tapia y 
i cierro vivo: linda Oriente, huer-
\ to de Francisco Puente; Medío-
j dia, huerto de Joaquín Llama- j 
j zares; Poniente, tierra de José j 
j Llamazares, y Norte, calle pú- ' 
j Mica; tasado en ciento cincuen- I 
¡ ta pesetas 150 
| a." Una tierra, en dicho tér-
I mino y sitio de Las Sernas, de 
I dos heminas, equivalentes á 18 
' áreas y 78 centiáreas, trigal: lin

da Oriente, tierra de Antonio 
j Ordás; Mediodía, tierra de Joa-
i quin Llamazares; Poniente, tie

rra de José Llamazares, y Nor-
¡ te, prado de Pascual Llamaza-
i res; tasada en doscientas cin-
: cuenta pesetas . 250 
! 5." Una era, en dicho térmi- • 
! no, y sitio de las eras, dé dos ! 
• celemines, equivalentes á cua- J 
, tro áreas y setenta y cuatro 
i centiáreas, destinada al desgra-
' ne de mieses: linda Oriente, ca- ; 
1 mino; Mediodía, era de Ansel-

mo Llamazares; Poniente, era 
de Francisco Puente, y Norte, 

j era de herederos de Rafael 
| Aller; tasada en setenta y cinco 
I pesetas • •. 75 

bida anticipación sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del jus
tiprecio; se advierte que no constan 
títulos de las fincas descritas, y el 
comprador habrá de suplirlos á su 
costa, debiendo de conformarse con 
certificación del neta de remate. 

Dado en Valdefresno á primero de 
Junio de mil novecientos doce.=EI 
Juez municipal, Cruz de Robles.= 
P. S. M. , Manuel Prieto. 

Total tasación en junto, cua
trocientas setenta y cinco pese
tas . . . . 475 

El remate tendrá lugar el día vein
ticinco del comente, y hora de la 
una de la tarde, en esta audiencia, 
sita en Valdefresno y Casa Consis
torial; no se adimiirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; para tomar parte en la 
subasta habrá de consignar, con de-

Don Alonso Tascón Diez, Juez mu
nicipal del término de Valdepié-
lago. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil, instado por D. Juan del 
Valle Prieto, de que luego se hará 
mención, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

<En Valdepiélago, á dieciocho de 
Marzo de mil novecientos doce; el 
Sr. D. Alonso Tascón Diez, Juez 
municipal de este término, y los se
ñores Adjuntos D. Eusebio Alvarez 
y D. Antonio Robles: habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio 
verbal civil, seguidas entre partes: 
de la una, como demandante, don 
Juan del Valle Prieto, mayor de 
edad, casado, labrador y Vecino de 
Aviados, y de la otra, como deman
dado, D. José Rodríguez, también 
mayor de edad, casado y vecino de 
La Pola de Gordón, sobre reclama
ción de seis pesetas diez céntimos, 
importe de la sexta parte de contri
bución que el demandado debe pagar 
por lo que tributan las minas de hulla 
tituladas «Los Tres Amigos,> «Valle 
de la Alegría,» «Por que lo sé,» «El 
que lo quiere» y «Jesusín,» en con
cepto de heredero que es el deman
dado de D. Manuel González Arias; 

Fallamos que debemos condenar 
y.condenamos al demandado don 
José Rodríguez, al pago de la canti
dad de seis pesetas diez céntimos al 
demandante D. Juan del Valle Prie
to, imponiéndole además las costas 
originadas en este juicio. Así por 
esta nuestra sentencia, que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia á los efectos del art. sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, á no ser que ia 
parte actora solicite la notificación 
personal del rebelde, en término de 
quinto dia, lo pronunciamos, manda
mos y firrhüinos.=Alonso Tascón y 
Díez.=Eusebio A¡varez.=Antonio 
Robles. 

Publicación.—^Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Alonso Tascón y Diez, Juez 
municipal dé este término, estando 
celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha: de que yo 
Secretario, certifico.=Antolin Gon
zález.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde D. José Rodríguez, se expi
de el presente en Valdepiélago á 
veinticinco de. Marzo de,mil nove
cientos dóce.=Alonso Tascón y 
r>iez.=P. S. M . : El Secretario ha
bilitado, Antoüu González. 

Don José Crespo Rodríguez, Secre
tado del Juígado municipal de! 
Barco de Valdeprras, provincia de 
Orense. 
Certifico: Que en ios autos de jui

cio verbal civil de que se hará méri
to, se dictó la sentencia cuyo enca

bezamiento y parte dispositiva d i 
cen: 

«En el Barco de Valdeorras á die
ciséis de Marzo de mil novecientos, 
doce: vistos por el Tribunal munici
pal compuesto del Sr. Juez Licen
ciado D. Teodoro de Puga Rodrí
guez, y Adjuntos D. Manuel García 
Camino y D. Javier Gurriarán y Gu-
rriarán, los precedentes autos de jui
cio declarativo verbal civil celebrado 
entre partes: demandante, D. José 
Otero Martínez, soltero, mayor de 
edad, representando legalmente á su 
madre, Viuda de José Otero, del Co
mercio de esta villa, y demandados, 
Jesús López y su mujer Filomena 
Rodríguez, mayores de edad, labra
dores y vecinos que fueron de Ye-
res, en el Puente de Domingo Fió» 
rez, hoy en domicilio ignorado, y de
clarados en rebeldía, sobre pago de 
pesetas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á los demandados-
jesús López y á su madre Filomena 
Rodríguez, á que satisfagan á la re
presentación del actor D. José Ote
ro, la cantidad de doscientas pese
tas reclamadas y costas. Así por es
ta nuestra sentencia que se notifica
rá á los demandados en la forma que 
previenen los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Teodoro 
de Puga.=Manuel García. =Javier 
Gurriarán. > 

La anterior sentencia ha sido leida 
y publicada en el mismo dia de su 
fecha. 

Y para publicar en el BOI.ETÍX 
OFICIAL de la provincia de León, 
expido la presente en el Barco de 
Valdeorras á dieciocho de Marzo de 
mil novecientos doce.=José Cres-
po.=V.0 B 0: El juez municipal, 
Teodoro de Puga. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Soeicdiul d» EntuilioN del F e 
r r o c a r r i l c!c V i l l n o d r l d ú. 
V i l l u f r u i i c u del U i v r z o . 
Por acuerdo del Consejo de ad

ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas á 
la sesión ordinaria que celebrará la 
Junta general el dia 27 de Junio, á 
las cinco y media de la tarde, en el 
domicilio social, Arbieto, 1, Bilbao. 

Para ejercitar el derecho de asis
tencia necesitarán, los señores ac
cionistas depositar en la Caja de 
esta Sociedad, antes de la celebra
ción de la Junta, los títulos de las 
acciones ó los resguardos de depó
sito de los Establecimientos de cré
dito en que los tengan cor. cuarenta 
y ocho horas de anticipación, con: 
forme al nrt. 15 de los Estatutos. 

Los libros, balance, inventario y 
Memoria, estarán de manifiesto en 
dichas oficinas, en las horas ordina
rias de tos dias laborables, desde el 
dia 17 del corriente. 

Bilbao 24 de Mayo de 1912.=EI 
Presidente, Ciríaco de Gondra. 
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